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COMPAÑIA' INMOBILIARIA NACHO CA Hi id 

CUANTIA!'S/. 3,0001 000 ¿00 > o o e da o a e e 

En «la ' ciudad" de “Guayaquill,' capítal de- la-'provinciá del"! 

Guayas. República “del Ecuador.' el' día “de: hey ' quince” de 

febrero: de mil novecientos noventa y 'cinco:'' ante mí. 

¡“abogado "'' Piero: G.: Aycart Vincenzini. Notario' Titular 

Trigésimo de este' tantón. ¡comparece la señora'Augusta Zenck 

| 4 z : s . 
Alcívar -'“de Moggia,' "viuda. '|'ejecutiva, :a nombre + y' cen 

representación de-la Compañía' INMOBILIARIA: NACHO" C:A.,'en!* 

    
   
        

calidad de 'Gerente General. La compareciente manifiesta: -- 

ide nacionalidad ecuatoriana, con' domicilio en- esta!” 

> hábil: y capaz para'obligarse y contratar. a quien” ' 

E €onocer doy fe:- '' Bien'instruida:sobre la ' naturáleza y 
O y ' ' 

resu tado-de la presente “escritura! de Aumento de' Capital: y ' ' 

Reforma- de Estatutos 'Sociales, 'a la que -procede como queda! ” 

indicado, - cón-' amplia” *' y: - entera ' libertad para «su 

otorgamiento, me presenta* la minuta del: tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: ': En ej Registro de Escrituras Públicas a 

su (cargo, 'sírvase|' incorporar «una -de Aumento de Capital: y 

Reforma de Estatutos! al ¡tenor de la siguientes cláusulas: ':*' 

PRIMERA !'' “- ¿OTORGANTES.-“- * 'Comparece :el - otorgamiento 'y- 

 —suscripción de esta escritura - 'la- Compañía ' INMOBILIARIA- A 

NACHO"'!'"C./A.,- representada * por- “su!'-Gerente General - y '' 
1 I 

Represéntante Legal'señora Augusta' Zenck Alcívar de Moggia-':''! 

según lo- acredita 'con la copia de' -su-nombramiento' que 'se-'!!* 

adjunta '=' -+'“SEGUNDA :"-ANTECEDENTES.-'' a) '*' La - compañía!” 

otorgante''se constituyó 'con: un capital social de Quinientós- * 
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mil. sucres, en la ciudad. de Guayaquil. el día treinta de . 

diciembre de mil  —hovecientos setenta. y selgs, ante. el. 

Notario. Doctar . Thelmo y Torres Crespo, Notario Titular 

Novena da este'Cantán .:e Inecrita en. al Registro Mercantil . 

el once. de marzo de:mil; novecientos setenta y siete.- b). 

La Compañia Inmobiliaria Nacho, C.A,,incrementó su capital |, 

en yn millón quinientos mil. sueres por escritura pública 

otorgada ., el diecisiete de '. agosto de, mil- novecientos 
| 

ochenta y .nyeve. ante. el Notario Titular, Trigésimo .del 

Cantón abogada: Plero, Aycert,.Vincenzíni. el mismo que .s9 

  

inscribió. an, el ¡Regigtro, Mercantil al cuatro de:abril de , 

mil  .novecientps,. noventa, 'con la. cual. el capital de la . : 
Me ! 

Compafijp quedó aumentado, a, la suma, de. Dos millones de. | 

sucres..:La Junta General, Extraordinaria de Accionistas ,de ,, 

la citada compañía... celebrada: el día cinco de. octubre de 

mil, novecientos. noventa. y cuatro resolvió par. unanimidad. 

aumentar. el capital. social de la Compañía en la suma. de; ., 

tres.míllones de sucres y.neformar el Estatuto Social de. la - 

Compañía, en ,los,, términos. constantes en el Agta .de la. 

  

mencignada, Junta.=|,....:).. TERCERA: . AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFOBMA..DE ESTATUTOS... La. señora Augusta Zenck. Alcívyar de... 

Moggia...en su, calidad de Gerente General. y «Representante, :. 

Legal. de la, Fompañíp, Inmobiliaria "Nacho ,C.A., declara:.. 

a) Que el, nuevo. capital social de, Ja: Compañía es de CINCO, : 

MILLONES : DE: SUCRES.. mediantente «el jnecrementa de, ¡TRES .. ; 

MILLONES DE ¡SUCRES al, capital de, la Compañia: b)-., Que pl, .. 

aumento de. capital está suscrito totalmente. y pagado en el.. 

veintirinro.. por. ¿ciento ; del... valor. de cada una. de. ,las..
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: O M"ncoza. 

Inmobiliaria “NACHO” C, A. T 

Gusyeaguil,: 10 de Enoern a 7,4008 

  

OSA 

CRTSTA A RCK De bres ls 

CC UODAD, 

De mis consideraciones: 

1 Cumplo cominicar a Ud. que en ka Junte General Extreordina- 

ria de Accionistas de INMOBILIARIA "NACHO" C.A.j en sesión 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de designar a Ud, 

| _GERENTE GENBRAL+yde la Compañía, vor el período de CINCO AÑOS. 

a 3Y con las atribuciones constantes de la Escritura de Consti- 
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tución autorizadas” vor el Noterio Noveno de Guayaquil, Doc- 

- tor Thelmo Torres Crespoy el treinta de Diciembre de mil 

Sirvase dr su acebtación a este Nombramiento e inscribirlo 

en el Registro Mercantil, en cumolimiento a lo disnuesto en 

[ el Artículo Trece de la Ley de Comvañíias, toda vez que ejer- 

o cerá la Trevresentación legal, judicial y extrajudicinl de la 

Compañía, nov 

Reemnlaza Ud. en estas funciones a la señora Aurora Tama de 

o 

Vuy atentamente, 

por, INMOBILIARIA "HACHO" C.A. 

IS 
Ing.Com. Julio Jurado Andrade 

PRESILENTE 

Acento.-“el nombramiento que antecede 

Guayaquil, Enero 10 de 1,991 

Pg £e2 Wie / /. " 
. AUBISSS esk de de Moggi a NLL y 

Que
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da inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de INMOBILIARIA: NACHO 

C.A. a foja 8.741, número 2.922 del Registro Mercantil y anotado bajo 

el número 5.146 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago 

por Impuesto de Registro y/áetenso Nacional.- Guayaquil, primero de A- 

bril de mil novecientos noventa y .- El Registrador Mercantil.- 

  

Se tomá nota de este Nombramiento a foja 645.776 del Registro Mercantil 

de 1.987, al margen de la inscripción respectivae.- Guayaquil, primero - 

de Abril de mil novecientos jfóventely uno.- El Registrador Mercantil.- 
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   ACTA DE JUNTA CGEMERAL EXTRACPDINAFIA DE ACCIONIS 

- COMPANIA INMOBILIARIA NACHO C.A., CELEBRADA EL Y? DE OCTUBRE 

DE 1994 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro. en el local 

social de la Compañía. ubicado en la calle Chimborazo y 

Pino Poca. esquinas. siendo las ocho de la mañana. se 

¿reunieron los accionistas de la Compañía Inmobiliaria Nacho - 
2 
y . . . 
IC.A. a saber: señora Augusta Zenck de Moggia. propietaria 

-£ 
3 
de 1.995 acciones: señor Colón Moggia Tomalá. propietario 
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S iio 2 acciones: señores Ing. Julio Jurado Andrade: Ab. 

propietarios. cada uno de ellos. de 1 acción. Todas 

o? las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor 

de un mil sucres cada una. En tal virtud, el Presidente, 

señor Ing. Julio Jurado A.. dispone que la Secretaria. 

señora Augusta Zenck de Moggia. verifique la existencia del 

quórum necesario para instalarse en Junta General 

0 Extraordinaria. La Secretaria informa que se encuentra 

presente todo el capital social suscrito y pagado de la 

compañía Y los presentes. manifiestan que amparados en el 

Art. 280 de la Ley de Compañías. acuerdan por unanimidad 

celebrar la presente Junta General Extraordinaria de 

Accionistas con el objeto de tratar los siguientes asuntos 

relacionados con la vida de la compañía. 4) Aumento de 

Capital social: B) Reforma Estatutaria pertinente: Cc) 

Autorización al Representante Legal de la compañía para 

que proceda al perfeccionamiento de las decisiones de la 

. Junta General. En este estado. el Presidente pone a 

04



cer idarr io: ds la Sia ul pila: punto de cs. aouaLus 

ÍIava. se.  pála ¿20 CuUSÍl ecutodo la paldcid ed aucioalsca 

eeneor Eaton Moenrzia %., quien manifiesta ie ia Lev 

TECLA 1 eo 13 4.37 0 Compañias, ubilgr a isnies las 

sScuietades anonimas a oleval su capital sociaj A 03 suma do 

cinen miis de sucries. La Junta descues 16 “siibsiar 

todos lua Sorreñtorss acerca 08 la neceslasa ds durmatiiar su 

vapíilzi 22 cad y oír ai respecto las expiscscicon= que dio 

sj propote: ts da la moción Y us 108 o0t(0S AaucoOMirtas. 

rescivico pul ruanimidad Ue vutus da sigissula Lio 

humerntear el capital social de la compañia eu ¿1 suma ds 

ties uidlor h A Je 3ucrws. quie estará divitriduo ei Css mii 

acciemss ordiu=rias y nominativás us Un Mii Siclisz Lada 

una, Dos)? Anpickar que laz nuevas acciuses» es peguen en 

Numei2? lu Tres) Que las JuevdS acClivues 393% 2Licidtas 

por la seta “oguatá A¿e6ucK á. de mMogyia. cuicto) 2ApIapar 

la zenincia al Jderacho de preferencia del lessio dd 108S 

acciomistas ad *o¿sClaD1IT Sd: piesente eumento de copias. 

Le susc11]*09T8 Manliles.á que sí. dAlSiiCa0: € 22 

resolucionss tomadas. procedo á BuSscricirn cm. en - 

tres mil nuevas occaon6z viuliidridz 7 

nonminativas Ge un mil suotes cade Uia. Lo Sirútoz:ée adgoeta 

Zen ck A 3 Moggia, procade de págo de sotlaciataos 

nincuentes mil sucras en dinero efectivo, que Vorresponde al 

veinticinco por ciento del valor ds cáca una 3 las 

occionss por ella suscritas. coligándeose e pao. mr
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de la +ueciipgción en el plazo de dos años . e. 

efectivo. contados a partir de la inscripcicn del 

presenta aumento de capital en el Registro Mercantil de ia 

Escrivura de Aumento de Capital y más retormes. La + 
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Junta General decide por unanimidad aprobar 
N    Y forma de pago. resolviendo también por unan 

Qe — . a 

luego de ser aprobado el aumento de capital e inscrita la 
. eS 

escritura correspondiente en el Registro Mercantil. los 

: valores pagados se transtieran a la cuenta Capital Social. 

- $ 

La Junta resuelve también por unanimidad reformar el. 

Artículo TERCERO del' Estatuto Social, el que dirá: " 

ARTICULO TERCERO: El capital social de la Compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en cinco mil. acciones. 

    

   

ordinarias y nomihativas de un valor de un mil 
- Co Tf. 

sucres cada 
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una " La Junta General por unanimidad autoriza a la 

Gerente General de la compañía para que suscriba la 
.a ha - A et , Y 

are . 

scritura pública de Aumento de Capital Y Reforma de 

Estatutos en la forma acordada y para que realice los 

actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de 

este trámite. Los accionistas comparecientes a esta 

Junta General manifiestan que las declaraciones que han 

sido tomadas y que se encuentran expresadas en este 

documento son producto del acuerdo unánime de ellos y por 

O lo tanto la Junta General las ratifica y acepta. No 

habiendo otro punto que tratar se concedió un receso para 

la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se la 

dió lectura en alta voz. aprobándola por unanimidad todos 

- los asistentes quienes en señal de aceptación la 

suscriben. dándose por terminado este acto a las nueve de 

la mañana del cinco de octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro. 

Augusga Zenck de Mogg Ing. Julio Jurado Antuirade



      

    
    

Colón Moggia Tomalá 

accionista 

    

  

accionista 

Ab. Rafáel Mendoza 

accionista 

CFRTIFICO: ÓN 2 

Que cesta pota es fiel envia de su ortglinal.sa 
poros 

   



.. acciones suscritas de mil esucres 

  

será cancelado ¡en dos años. contados a partir de la fecha 

A de inscripción del presente aumenta de capital en el 
| 

1 

Regietro Mercantil: c) Qué el «umento de capital ha sido 

! | 

suscrito de la siguiente manera: La señora Augusta Zenck 

Alcivar de  Moggla. suscribe Lbotalménte «lo aumenta de 

cápital de tres millones de sucres, quien pagáa setecientos 

I 

cincuenta mil sucres en «efectivo, es decir el veinticinco 
AN | 

, E «por ciento del valor de cada una de lás tres mil nuevas 
D 

E y 

    

   
facciones, compromietiendose a cancelar el sáldo en el plazo 

dos años contados a partir de la fecha de inscripción 

q se reforma el Articulo Tercero del Estatuto Social en 

los términos que constan en el Acta de Junta General de la 

"o Compañía. Todas estas declaraciones que he formulado.las 

ps fundamento en las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. celebrada el cinco de octubre de mil 

novecliontos lragptáa y cuatro, - CUARTA: COMCLUSTÓN. Ya, 

: AUGUSTA ZENCK ALCIVAR DE MOGGIA. en mi calidad de Gerente 

A. - - . cy : 
0 General y Representante Legal de la Compañía Iruobiliaria 

Hacho CA... declaro bajo juramento que el. aumento de 

1 

> capital resuelta en la Junta General de Accionistas de 

fecha cinca de octubre de mid novecientos noventa y cuatro 

1 

se encuentra. correctamente. integrado. El - aumento de 

capital y la reforma de estatuto: sociales se ha hecho de 

conformidad em los términos de la Ley de Compañías vigente y 

f 
al Acta de Junta General indicada, que se incorpora y forma 

parte de esta escritura. También se agrega como documento
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«Habilitante en nombramiento de Gerente General de la 

Compañía. Inmobiliaria¡Nacho C. A. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas dé estilo para la validez y 
I 

) 
porfeccionamieuto de esta escritura. F.) Abogado Dsciar 

Veira Barzola..' Registro número catorce ochenta y ocho. *”. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública. Queda agregada la documentación legal 

correspondiente. Leíde que le fue a la compareciente, por 
' 

y 

mí, €l Notario, en alta voz, se atirma, eatifica y suscribo 

en unddad de acto conmigo, el Notario,- Doy fe.-— 
1 

4 

Y 

de. Wioaza a 
eg Zonck de ne 

Gerente General 

   
c.0400710%30 , 

CAL BA 
R.U.C.090 030 G0SI0O 

' 
4 4 / 

Se atorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA que ¿rubrico, sello y firmo en 

Guayaquil a quince de febrero e mil novecientos     

   

noventa y cinco, 

¿b. Piero Aycari Vencenzin, 
NOFARIO TRIGESIMG 
'“ANTON GUAYAQUIIA 

     



de Abg. LA ROA 
" PIERO G. AYCART VINCENZINI 

S20N 

  

NOTARIO X XX 

GUAYAQUIL - ECUADOR P. 
yn nta 

RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPANIA. "INMOBILIARIA NACHA €. Á.", de fecha 
a 0 . a ca : A, ' mó : 

quince de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, he 
- t 2 Dro... : . so Y +. 

1 rn + « ES .. en ot ES . 

tomada nota de la APROBACION mediante Resolución N* 03200 

Ta : Lo CRA, " ” p : - t e: Cs to 

del Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañfas de 
z z Lo. r+ or, , Tr. : 

— a e 
. ' + ce] . : su e 

Guayaquil, dictada en Mayo quince de mil novecientos noventa 
LS as Lo / r 

cinco de mil novecientos noventa 

Y 
he > 

    
   

  

Jun 

  

y cinco.- Guayaquil, 

Y CINCO. 

Ayrart Vincenzinl 
e TRIGESIMA 

GUAYAQUIL 

pr Apo 

pr 

  

1 re, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución nímero 95=2-1-1-»003200, dictada el 15 de Mayo de 1.995, 

por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya 

quil, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO 
o 

DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE INMOBILIARIA NACHO C.A., de - 

fojas'37.297 a 37.307, nímero(11.595 “del Registro Mercantil y anotada 

bajo el nímero 23.180 del Repertorio.” Guayaquil, Julio tatorce de mil 

novecientos noventa i cinco.” El Registrador Mercantil.» 
> 

  

     

  

AB. HECTOR MIGUE 

Registrador Mercantil del Canin Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia suténtica 

de esta escritura, en cumplimiento con lo dáspuesto en el Decreto -» 

933, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repú» 

blíea, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 

de 1.375. Guayaquíl, Julio catorce de mil novecientos noventa 4 »



t 

t inco.- El Registrador Mercantil.- 

   
        AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Registrador Mercaftibdej Cantón Gus 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de”Esta escritura a 

f ojas 5.537. del Registro Mercantil de 1.977; y, 11.806 de igual - 

Registro de 1.989, al margen de las inscripciones respectivas. 

G 

E 

» 

s 

ueyaquil, Catorce de Julio de mí1l novecientos noventa 1 cíntos- 

   

    

1 Registrador Mercent3i1l.* 

CANTIL CANTÓM GQUIL. 
ado Por este trabajo          
  nm e A 

RAZON: DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 4to 

“de la resolución * 95-21-1-003200 dictáda por 14 'Interidencia de 

_ Compañías. de Guayaayil,, el,.-15 rde Mayo de ¡1.995,- se, temg nota del 

Aumento de Capital y Reforma del ¿Estatuto Social, que contiene la 
a E ] 

Escritura “Pública que ' “antechde; al margen de “la matriz de la 

¡Bsoritura - Públical- de Constitución de la: Compañía ' Anónima 

y INMORILIARIA NACHO. C.A.f", autorizada poz, el . Notario . Noveno - del 

“Cantón cuayaquil de ese entonces el 30 de Diciembre de 1.976.- 

Guayaquil, 21'de' Julio de 1.395.2 LA NOTARIA ÉS    
o sl a SE O 

   


